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con la cuarentena en la misma ciudad, pudiendo llevarla 
a cabo en su domicilio, lugar de residencia, centros de 
aislamiento temporal, o establecimientos de hospedaje 
de su elección asumiendo directamente el costo en este 
último caso. La autoridad sanitaria realizará el seguimiento 
de cada uno de los casos, hasta que se produzca el alta.

El traslado de las personas se realiza con el monitoreo 
del grupo de trabajo denominado “Te Cuido Perú”.

– Positivo - casos moderados/grave, previa 
comunicación a la autoridad sanitaria; serán trasladados 
a los establecimientos de salud designados para tal fin. 
Su traslado será realizado por el servicio de ambulancias 
disponible en la región de acuerdo a su proveedor de Salud.

– Negativos, previa autorización de la autoridad 
sanitaria; continuarán con el aislamiento social obligatorio 
en su domicilio, lugar de residencia, centros de aislamiento 
temporal, o establecimientos de hospedaje de su elección 
asumiendo directamente el costo en este último caso.

El traslado de las personas se realiza por cuenta propia. 
En aquellos casos donde no tengan domicilio habitual en 
la ciudad donde cumple la cuarentena, se realizará en 
el lugar de su elección dentro dicha ciudad o de ser el 
caso, conforme con las disposiciones establecidas en la 
Resolución Ministerial Nº 097-2020-PCM.”

Artículo 4.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1865726-1

REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE LAS NORMAS APROBATORIAS Y LOS
TEXTOS ÚNICOS DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS - TUPA

EN EL DIARIO OFICIAL EL PERUANO Y EN SU PORTAL WEB
De acuerdo a lo dispuesto por los Decretos Legislativos Nºs. 1272 y 1452, se comunica a los organismos públicos 
que, para efecto de la publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como el Anexo (TUPA) 
en el Diario Oficial El Peruano y en su Portal Web, deberán tomar en cuenta lo siguiente:

1. La norma que aprueba el TUPA o su modificación se publicará en el medio impreso del Diario Oficial El 
Peruano, tal como se dispone en el Art. 38.2 de la Ley Nº 27444.

Adicionalmernte, la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo (TUPA), se 
publicarán en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano. Esta publicación en la web es de carácter gratuita, 
tal como se dispone en el Art. 38.3 de la Ley Nº 27444.

2. Los organismos públicos, para tal efecto solicitarán mediante oficio de manera expresa lo siguiente:

a) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, en el Diario Oficial El Peruano.
b) La publicación de la norma que aprueba el TUPA o su modificación, así como su respectivo Anexo 

(TUPA) en el Portal Web del Diario Oficial El Peruano.

Asimismo, en el Oficio precisarán que: “el contenido de los archivos electrónicos que envían para su publicación 
al correo tupaweb@editoraperu.com.pe, son auténticos y conforme a los originales que mantienen en sus 
archivos, de los cuales asumen plena responsabilidad”.

3. Los documentos a publicar se enviarán de la siguiente manera:

a) La norma aprobatoria del TUPA o su modificación, se recibirá en medio impreso refrendado por 
persona autorizada y adicionalmente en archivo electrónico mediante correo institucional enviado a 
tupaweb@editoraperu.com.pe. 

b) El anexo (TUPA) se recibirá exclusivamente en archivo electrónico, mediante correo institucional 
enviado a tupaweb@editoraperu.com.pe, mas no en versión impresa. 

4. El archivo electrónico del TUPA (anexo) deberá cumplir con el siguiente formato:

a) Deberá presentarse en un único archivo electrónico de Microsoft Word, en el caso de Microsoft Excel 
toda la información se remitirá en una sola hoja de trabajo.

b) El tamaño del documento en hoja A4 al 100%.
c) El tipo de letra Arial.
d) El tamaño de letra debe ser no menor a 6 puntos.
e) El interlineado sencillo.
f) Los márgenes de 1.50 cm. en la parte superior, inferior, derecha e izquierda.
g) El archivo no debe contener encabezado ni pie de página.
h) Todas las hojas deberán indicar en la parte superior al organismo emisor y la norma que aprueba el 

TUPA.

El archivo electrónico de la norma aprobatoria del TUPA o su modificación, deberá presentarse en formato 
Word, conteniendo en la parte correspondiente, la siguiente información:

- Nombre de la institución.
- Tipo y número de la norma.
- Fecha de emisión.
- Nombre y cargo de la autoridad que firma dicho documento. 
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Declaran alerta roja en los establecimientos 
de salud y en la oferta móvil complementaria 
instalada a nivel nacional, ante los efectos 
del COVID-19; y ratifican la R.M.  Nº 051-2017/
MINSA, que declara alerta amarilla en los 
establecimientos de salud a nivel nacional, 
por efectos de lluvias intensas

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 225-2020-MINSA

Lima, 23 de abril del 2020

Visto, el Expediente Nº 20-029860-002, que contiene 
el Informe Nº 015-2020-IICV-UFCOE-SALUD-DIGERD/
MINSA de la Dirección General de Gestión del Riesgo 
de Desastres y Defensa Nacional en Salud y el Informe 
Nº 268-2020-OGAJ/MINSA de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la Ley 
Nº 26842, Ley General de Salud, señalan que la salud es 
condición indispensable del desarrollo humano y medio 
fundamental para alcanzar el bienestar individual y colectivo, 
por lo que la protección de la salud es de interés público, siendo 
responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla;

Que, el artículo 4 del Decreto Legislativo Nº 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
señala que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales a) y b) del artículo 5 del citado Decreto 
Legislativo, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud, formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, prevención de enfermedades, 
recuperación, rehabilitación en salud y buenas prácticas en 
salud, bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de las políticas 
nacionales y sectoriales, entre otros;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 517-2004/
MINSA se aprueba la Directiva Nº 036-2004-MINSA-V.01 
“Declaratoria de Alertas en Situaciones de Emergencias 
y Desastres”, cuyo objeto es establecer los lineamientos 
y procedimientos para la aplicación de la Declaratoria de 
Alertas ante emergencias y desastres a nivel nacional, con la 
finalidad de disminuir/evitar el daño y preparar la respuesta 
adecuada;

Que, la precitada Directiva dispone que la declaratoria 
de Alerta Roja se establece cuando se han producido daños 
a la población, sus bienes y su entorno debido a un evento 
adverso o destructivo, lo cual determina que las dependencias 
de salud efectúen en forma inmediata las intervenciones y 
acciones de respuesta que sean necesarias;

Que, con Resolución Ministerial Nº 051-2017/MINSA 
se declara alerta amarrilla en los establecimientos de salud 
a nivel nacional, por los efectos de las lluvias intensas, a 
partir de la publicación de la misma y hasta que el Ministerio 
de Salud declare concluida la referida alerta, previo 
pronunciamiento de la Dirección General de Gestión del 
Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud, que tal 
situación ha dejado de ser una amenaza para la población;

Que, conforme al Comunicado Nº 04-2020, la 
Comisión Multisectorial encargada del Estudio Nacional 
del Fenómeno “El Niño” – ENFEN señala que se mantiene 
el estado de Alerta No Activo, debido a que se observan, en 
promedio, condiciones océano – atmosféricas alrededor 
de lo normal frente a la costa peruana y se espera que 
estas se mantengan al menos hasta mediados de otoño;
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Que, mediante Decreto Supremo Nº 008-2020-SA, 
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria a 
nivel nacional por el plazo de noventa (90) días calendario 
y dicta medidas de prevención y control del COVID-19, se 
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional, por el 
plazo de noventa (90) días calendario, por la existencia del 
COVID-19;

Que, mediante Decreto de Urgencia Nº 025-2020 se 
dictan medidas urgentes y excepcionales destinadas a 
reforzar el sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente 
al COVID-19 en el territorio nacional, disponiendo que el 
Ministerio de Salud, en cumplimiento de su función rectora, 
es el encargado de planificar, dictar, dirigir, coordinar, 
supervisar y evaluar todas las acciones orientadas a la 
prevención, protección y control de la enfermedad producida 
por el COVID-19, con todas las instituciones públicas y 
privadas, personas jurídicas y naturales que se encuentren 
en el territorio nacional, conforme a las disposiciones de 
la Autoridad Sanitaria Nacional, para lo cual, mediante 
resolución de su titular, aprueba las disposiciones 
complementarias para su aplicación e implementación;

Que, el artículo 91 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, señala que la Dirección General 
de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional 
en Salud, es el órgano de línea del Ministerio de Salud, 
dependiente del Viceministerio de Salud Pública, encargado 
del planeamiento estratégico para desarrollar en el sector 
salud los componentes, procesos y subprocesos de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres. Coordina con 
los órganos competentes del Ministerio de Salud, la atención 
de emergencias sanitarias que correspondan; así como la 
prevención y control de riesgo de desastres;

Que, dicho órgano de línea ha propuesto a la Alta 
Dirección del Ministerio de Salud declarar alerta roja por 
COVID-19 en los establecimientos de salud y en la oferta 
móvil complementaria instalada a nivel nacional, ante la 
presencia de un evento adverso de distinta naturaleza 
como son los casos confirmados por COVID-19 en 
nuestro país y por su alta transmisibilidad, con el objetivo 
de implementar acciones de atención inmediata con el 
propósito de asegurar la atención adecuada y oportuna 
de la atención médica de las emergencias;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en 
Salud;

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Gestión del Riesgo de Desastres y Defensa 
Nacional en Salud, de la Directora General de la 
Oficina General Asesoría Jurídica, de la Viceministra 
de Salud Pública y del Viceministro de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, modificada por la Ley Nº 30895, Ley 
que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud; 
y, en el Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, aprobado por Decreto Supremo Nº 
008-2017-SA, modificado por el Decreto Supremo Nº011-
2017-SA y el Decreto Supremo Nº 032-2017-SA;

SE RESUELVE:
Artículo 1.- Declarar alerta roja en los establecimientos 

de salud y en la oferta móvil complementaria instalada a 
nivel nacional, ante los efectos del COVID-19, a partir de la 
publicación de la presente Resolución Ministerial y hasta 
que el Ministerio de Salud, previo pronunciamiento de la 
Dirección General de Gestión del Riesgo de Desastres y 
Defensa Nacional en Salud, informe oficialmente que tal 
situación ha dejado de ser una amenaza para la población.

Artículo 2.- Ratificar la Resolución Ministerial Nº 
051-2017/MINSA, que declara alerta amarrilla en los 
establecimientos de salud a nivel nacional, por los efectos 
de las lluvias intensas.

Artículo 3.- Disponer que la Dirección General de Gestión 
del Riesgo de Desastres y Defensa Nacional en Salud, a 
través de las Direcciones de Redes Integradas de Salud, las 
Direcciones Regionales de Salud, las Gerencias Regionales 
de Salud o las que hagan sus veces a nivel regional, se 
encarguen de la difusión, supervisión y evaluación de la 
aplicación de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 4.- Las acciones que se deriven de la 
aplicación de la presente Resolución Ministerial se sujetan 
a las normas legales vigentes.

Artículo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud
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ORGANISMOS REGULADORES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA

INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

Designan Gerente General del OSINERGMIN

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DIRECTIVO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA
INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 030-2020-OS/PRES

Lima, 23 de abril de 2020

VISTO:

El memorándum N° GRH-552-2020 de fecha 23 de 
abril de 2020; 

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el literal l) del 
artículo 9 del Reglamento de Organización y Funciones de 
Osinergmin, aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-
PCM, es función de la Presidencia del Consejo Directivo 
nombrar y remover al Gerente General, informando de 
dichas acciones al Consejo Directivo;

Que, mediante la Resolución de Presidencia de 
Consejo Directivo N° 012-OS/PRES, se encargó el 
puesto de Gerente General al señor José Luis Luna 
Campodónico, al encontrarse vacante dicho puesto;

Que, a partir de la fecha, el señor José Luis Luna 
Campodónico retornará a su puesto como Gerente de 
Asesoría Jurídica, encontrándose, en consecuencia, 
vacante el puesto de Gerente General;

Con la conformidad de la Gerencia de Recursos 
Humanos y de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y en 
aplicación de lo establecido en el literal l) del artículo 9 del 
Reglamento de Organización y Funciones de Osinergmin, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 010-2016-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Designar como Gerente General del 
Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - Osinergmin al señor Leoncio Julio Salvador 
Jácome. 

Artículo 2°.- Dar las gracias por los servicios prestados 
al señor José Luis Luna Campodónico por su desempeño 
como Gerente General (e).

Artículo 3°.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en el diario oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ANTONIO MIGUEL ANGULO ZAMBRANO
Vicepresidente del Consejo Directivo
Encargado de la Presidencia
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